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Detectives de la Avanzada 
Antinarcóticos Chacalluta 
de la PDI Arica detuvieron 
a tres imputadas chilenas, 
miembros de una agrupa-
ción criminal, por el delito 
flagrante de tráfico de dro-
gas, tras ser sorprendidas 
portando ketamina en pol-
vo en el Complejo Fronteri-
zo Chacalluta.
El trabajo investigativo de 
esta avanzada especializa-
da, en coordinación con el 
Ministerio Público, permi-
tió establecer que las im-
putadas se abastecían de 
esta sustancia en la ciudad 
de Tacna, Perú, y buscaban 
transportarla hasta la Re-
gión Metropolitana.
“Se materializó la detención 
de tres mujeres chilenas, 
quienes eran parte de una 
agrupación delictual que se 
dedicaba a la internación de 
drogas al país, específica-
mente de ketamina, por el 
complejo Chacalluta, sien-
do sorprendidas transpor-
tándolas en modalidad de 
fajas”, comentó el subpre-
fecto José Quiroz, jefe de la 

  Desarticulan agrupación Desarticulan agrupación 
delictiva dedicada al tráfico delictiva dedicada al tráfico 

de drogas desde Perúde drogas desde Perú
El trabajo investigativo de funcionarios de la Avanzada Antinarcóticos Chacalluta, 
permitió la detención de tres imputadas de nacionalidad chilena, quienes portaban 
más de 32 mil dosis de ketamina en polvo en modalidad de fajas, avaluadas en el 

mercado ilícito en más de 180 millones de pesos.

Avanchaca de la PDI Arica.
En total, se incautaron 7,94 
kilos de ketamina en polvo, 

es decir, más de 32 mil do-
sis de esta sustancia ilícita, 
avaluada en el mercado 

ilícito en más de 180 millo-
nes de pesos.
Por instrucción del 

Ministerio Público, los im-
putados fueron puestos a 
disposición del Juzgado de 

Garantía para su respecti-
vo control de detención y 
formalización.

Se acogió a trámite la reclamación 
presentada por el local Hell Street 
Bar en Iquique, que fue sanciona-
do al pago de 86 Unidades Tribu-
tarias Anuales, alrededor de 70 
millones de pesos, por la Super-
intendencia del Medio Ambiente 
(SMA), tras recibir dos denuncias 
por ruidos molestos.
El local se encuentra emplazado 
en el corazón de la ciudad puerto, 
en calle Baquedano, donde según 
menciona el reclamante, colindan 
con otros establecimientos que 
también funcionan en horario 
nocturno. 
En la acción judicial presentada 
en el Primer Tribunal Ambiental, 
se reclama la resolución del orga-
nismo ambiental, que rechazó el 

recurso de reposición presentado 
por el local nocturno, donde se 
impuso la multa que supera los 70 
millones de pesos por infringir la 
norma de emisión de ruidos. 
Las denuncias se recibieron en 
mayo del año 2022. Ante las de-
nuncias, la SMA realizó una activi-
dad de inspección el 27 de mayo 
del mismo año, constatando un 
nivel de presión sonora de 81 
dB(A), superando en 36 dB(A) el 
máximo permitido de 45 dB(A), 
en horario nocturno, establecido 
en la norma de emisión de ruido. 
Dos meses después la entidad fis-
calizadora formuló cargos contra 
el reclamante, siendo en marzo 
de 2023 en que se impuso la mul-
ta a pagar de 86 UTA. 

Local iquiqueño presenta 
reclamación por millonaria 
multa por ruidos molestos

El reclamante presentó la reclamación ante 
el Primer Tribunal Ambiental a fin de retro-
traer el estado del procedimiento sanciona-
torio a la etapa de formulación de cargos de-
jando sin efecto tanto las resoluciones de la 
SMA, como la multa impuesta a la Sociedad 
Hell Street Bar Limitada o, en su defecto, si 
se estimase conveniente, modificar la san-
ción de multa por una amonestación por es-
crito o que se rebaje prudencialmente con-
forme con el principio de proporcionalidad. 
Entre los argumentos del reclamante se en-
cuentran supuestas deficiencias en la medi-
ción de ruidos, una dilatación excesiva del 
procedimiento, vicios en la clasificación de la 

infracción, infracción al principio de pro-
porcionalidad, así como la inexistencia de 
un vínculo causal entre la emisión sonora 
y la afectación a la población, entre otros.
La reclamante argumenta que no se ha 
demostrado de forma objetiva, técnica o 
científica que los ruidos sean generados 
de forma exclusiva por el local o que es-
tos afecten directamente la salud de las 
personas. Además, afirma que el local fis-
calizado se encuentra en un sector donde 
se concentran varios locales nocturnos 
que funcionan en las mismas condiciones 
y con equipamiento de sonidos que son 
utilizados en horarios similares. 

LOS SIGUIENTES PASOS

Con la admisión a trámite se da inicio al 
proceso judicial de reclamación, luego de 
lo cual la SMA deberá informar los moti-
vos y razones que tuvo tanto para recha-
zar el recurso de reposición de la recla-
mante como para imponer la sanción de 
multa. 
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